
        Fecha    21 de Noviembre del 2.018  Acta n.º 12-2018/2019                  

RECURSOS CONTRA ESTAS RESOLUCIONES SE PODRÁN INTERPONER RECURSOS ANTE EL COMITÉ DE APELACIÓN DE LA 
FEDERACIÓN VASCA DE BALONMANO, EN LA FORMA Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 70 Y 
SIGUIENTES DEL REGL. DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO, EN EL PLAZO DE DIEZ DIAS HÁBILES A CONTAR DESDE EL 
SIGUIENTE DE ESTA NOTIFICACIÓN. 

 
FEDERACION TERRITORIAL DE BALONMANO DE GUIPUZCOA 

COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIV A 

1.-Partido: LABARRA TABERNA PULPO EK – URNIETA ARTOLA HARATEGIA  (1ª Terri.).- Solicitar 
información  al club PULPO ESKUBALOI KLUBA, sobre la licencia de D. Andoni EGAÑA,  alineado como jugador  en el 
partido de referencia, y cuya tramitación de licencia no consta en esta Fede ración,  salvo error u omisión. 
Plazo de entrega  de la información solicitada, antes de las 18:30 horas del 27-NOVIEMBRE-2018, en las oficinas de esta 
Federación.  
2.-ESCRITO DEL BERGARA K.E.- Recibido escrito del club de fecha 20/11/2018 y leídos los mismos, este Comité  
acuerda lo siguiente : 
 
 

 Para poder tomar acuerdos sobre las peticiones solicitadas deberán enviar la documentación necesaria para tal 
efecto. 

 
3.-ESCRITO DEL EIBAR ESKUBALOIA.- Recibido escrito  de fecha 19/11/2018, en el cual solicita el cambio de 
nombre  de su equipo que toma parte en el Campeonato Gipuzkoa Cadete Femenino-G2 , se toma el siguiente acuerdo : 
  

h Se aprueba lo solicitado , el equipo EIBAR MUELLE ZALDUA  pasa a denominarse MUELLES ZALDUA EIBAR 
ESKUBALOIA A.  

 

4.- APLAZAMIENTOS Y CAMBIOS DE HORARIOS.-      
 

1ª TERRITORIAL ARITZBATALDE TABERBA ZKE – URNIETA ARTOLA HARATEGIA Se jugará el día 24.11.2018 a las 13:00H. 
INFANTIL MAS. PITCH CHOCOBARRA BIDASOA IRUN A – ZARAZPE PULPO EK Se jugará el día 24.11.2018 a las 09:00H. 
INFANTIL FEM. PITCH CHOCOBARRA BIDASOA IRUN B – ORIOKO B ZKE Se jugará el día 25.11.2018 a las 09:00H. 
INFANTIL FEM. ORIOKO A ZKE – ZURIZURI LEGAZPI Se jugará el día 24.11.2018 a las 09:30H. 

 

 

5.-Partido: ORMAIZTEGI K.E. – ARITZBATALDE TABERNA ZKE  (1ª Terri.).- Amonestación al ARITZBATALDE 
TABERNA ZKE,  por no presentar Preparador (1ª), Art. 2.4 y 2.10 del Reglamento General Competiciones FGB. 
6.-Partido: EGIA KATA TABERNA – BERGARA K.E.  (2ª Terri.).- Amonestación al EGIA KATA TABERNA,  por no 
presentar la documentación necesaria  para la alineación de todos los inscritos en el Acta del partido, Art. 3.2 y 3.10 del 
Reglamento General Competiciones FGBM. 
7.-CONCESIONES DE BAJA.- Recibida  peticiones de baja este Comité ante la presentación de los documentos 
reglamentarios por parte del club  B. HONDARRIBIA,  se concede la siguiente baja : 
 
 

 ILCAPO HONDARRIBIA, al Jugador , D. Lucas BOLEA ORTEGA  (Cto. Euskadi Senior Masculino). 
 Todo ello de acuerdo con el Art. 71 del Reglamento de Partidos y Competiciones FVBM. 

 

8.-Partido: ALOÑA MENDI K.E. A – ZAISA BIDASOA IRUN  (Cad.Fem.-Rectificación).- Recibido el escrito  del 
club ALOÑA MENDI K.E. de fecha 15/11/2018, sobre el acuerdo tomado en el Acta nº 11-2018/2019 punto 16  y comprobado 
lo expuesto en el mismo, se rectifica  el mismo que queda de la siguiente forma: 
 

 Amonestación  al ZAISA BIDASOA IRUN,  por no presentar las licencias de todos los inscritos  en el Acta del 
partido, Art. 3.2 y 3.10 del Reglamento General Competiciones FGBM. 

 

9.-Partidos: DONIBANE ESKUBALOIA AUKERA ELEKTROTECNICA HONDARRIBIA B  (Cad.Mas.)  

DONIBANE ESKUBALOIA – EGIA 2  (Juv.Mas.).- Leídas las actas de los encuentros  de referencia, de le comunica 
al DONIBANE ESKUBALOIA  que deberán subsanar las deficiencias  reflejadas en las actas (marcador)  para el próximo 
partido a celebrar en dicha instalación, si no aplicaría la normativa vigente. 
Sancionar  con 15€ de multa al DONIBANE ESKUBALOIA  (Cadete Masc.)  por incumplimiento de las Normas en la alineación 
del Preparador, Art. 2.4 y 2.10 del Reglamento General Competiciones FGB. 
10.-Partido: ALOÑA MENDI K.E. – EREINTZA BEISSIER  (Cad.Mas.).- Comprobada el acta del partido de 
referencia, se ha comprobado la alineación  de D. Kepa URZELA I como Preparador,  por lo cual se toma el siguiente 
acuerdo : 
 
 

� Solicitar información  al club ALOÑA MENDI K.E.  sobre la titulación de D. Kepa URZELAI,  la cual no figura 
en esta Federación, salvo error u omisión.  

� Plazo de entrega  de la información solicitada hasta las 18:30 horas del día 27-NOVIEMBRE-2018.  

 

11.-Partido: BERISTAIN BANAKETAK ELGOIBAR – EREINTZA AGUAPLAST  (Juv.Mas.).- Analizada el acta  
del partido se ha comprobado la alineación  de D. José Manuel RUBIO como Ayudante Preparador,  sin reunir los requisitos 
reglamentarios para dicha alineación (licencia de Oficial),  por lo cual se toma el siguiente acuerdo : 
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� Sancionar  con 30€ de multa al EREINTZA AGUAPLAST  por alineación indebida,  por no reunir los requisitos 
reglamentarios, Art. 3.4 del Reglamento General Competiciones FGBM. 

 

12.-Partido: GURE AUZUNE – URBELTZ TABERNA LEGAZPI  (2ª Terri.).- Amonestación al URBELTZ 
TABERNA LEGAZPI, por no presentar las licencias de todos los componentes  alineados en este encuentro,  Art. 3.2 y 
3.10 del Reglamento General Competiciones FGB. 
13.-Partido: GOIZ ARGI-PUTZUETA HET – LAUDIO B.C.  (Cad.Mas.).- Amonestación al GOIZ ARGI – 
PUTZUETA HET, por no presentar Preparador (1ª), Art. 2.4 y 2.10 del Reglamento General Competiciones FGB. 
14.-Partido: AIALA C ZKE – LEIZARAN URDINA  (Cad.Fem.).- Amonestación al AIALA C ZKE, por no presentar 
Preparador (1ª), Art. 2.4 y 2.10 del Reglamento General Competiciones FGB. 
15.-Partido: CARPINTERIA BASKONGADAS S.L. – AIALA C ZKE  (Cad.Fem.).- Sancionar  con 15€ de multa al 
AIALA C ZKE, por no presentar Preparador (2ª), según reglamentación, Art. 2.4 y 2.10 del Reglamento General 
Competiciones FGB. 
16.-Partido: EDU OPTIKA PULPO EK – EGIA VELTINS  (Cad.Fem.).- Amonestación al EDU OPTIKA PULPO EK, 
por no presentar las licencias de todos los componentes  alineados en este encuentro,  Art. 3.2 y 3.10 del Reglamento 
General Competiciones FGB. 

17.-Partido: ERREKA Bergara K.E. – AUTOMOVILES ZARAUTZ ZKE  (Juv.Mas.).- Sancionar con 30€ de multa 
al AUTOMOVILES ZARAUTZ ZKE,  por la alineación de D. Mikel LOIDI (Oficial)  por no reunir los requisitos reglamentarios, 
Art. 3.4 del Reglamento General Competiciones FGBM. 
18.-Partido: JAUJA SAGARMIÑA – ALOÑA MENDI K.E. B  (Cad.Fem.).- Sancionar con 15€ de multa a ALOÑA 
MENDI K.E. B,  por no presentar la  documentación necesaria para la alineación  de los componentes del equipo, Art. 3.2 y 
3.10 del Reglamento General Competiciones FGBM. 
Amonestación al ALOÑA MENDI K.E. B,  por no presentar Preparador (1ª), Art. 2.4 y 2.10 del Reglamento General 
Competiciones FGB. 

19.-Partido: ARILAN ELGOIBAR – EGIA SEICAR  (Juv.Fem.).- Amonestación al EGIA SEICAR, por no presentar 
la documentación necesaria de todos los inscritos e n el Acta,  Art. 3.2 y 3.10 del Reglamento General 
Competiciones FGB. 

20.-COMUNICACIÓN DE RESULTADOS.- Amonestación  a los clubes,  ZARAUTZ K.E., BERA BERA, C.D. BIDASOA, 
PULPO EK,  por no comunicar resultados de Escolares  (1ª), en tiempo y forma, Art. 4.1 del Reglamento General 
Competiciones FGB. 

Sancionar con multa de 7,80€ (3ª) al club EREINTZA ESKUBALOIA,  por no comunicar los resultados Escolares,  en tiempo 
y forma, Art. 4.1 del Reglamento General Competiciones FGB. 
21.-ENTREGA DE ACTAS.- Sancionar  a los árbitros,   Markel MARTIN, Oscar GIL, Martín GIL, con 5,20€ (2ª), por no 
entregar las Actas (1ª) en tiempo y forma,  Art. 4.1 del Reglamento Régimen Disciplinario FVBM. 
22.-INCOMPLETA REDACCIÓN DE ACTAS DE PARTIDO - OMISIÓN DE DATOS.- Apercibimiento  a los árbitros,   
Jon LOPEZ, Jon Ander GOENAGA, Andoni SABAS, Julen LOPEZ, Ramón GRANADO, Asier CERDEIRA, Jaime NIETO, 
Pablo ARRUABARRENA  y Unai LOIDI,  por incompleta redacción del acta, Art. 21.1.b del Reglamento Régimen 
Disciplinario FVBM. 

Sancionar  a los árbitros,   Gorka RUFO y Enrique VALLEJO,  con 5,20€ (2ª), por incompleta redacción del acta, Art. 21.1.b 
del Reglamento Régimen Disciplinario FVBM. 
 
23.-AUTORIZACIONES JUGADORES/AS PARA JUGAR EN CATEGORÍA SUPERIOR EN LOS CAMPEONATO 

DE GIPUZKOA.- 

 

Cadete para JUVENIL 
EGIA 2 Martín ETXEBESTE IBAÑEZ. 

 Se recuerda a todos los equipos que en el Cpto. Gpuzkoa  de la categoría solo pueden alinearse como máximo 
CUATRO Jugadores/as autorizados por jornada,  teniendo en cuenta las altas que tengan tramitadas  en el 
equipo JUVENIL. 
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Juvenil para SENIOR 
UROLA LAZTIMENDI Ander CUERVA PEREZ, Imanol PLAZAOLA MATIAS. 

 Se recuerda a todos los equipos que en el Cpto. Gpuzkoa  de la categoría solo pueden alinearse  CUATRO 
Jugadores/as Juveniles autorizados,  siendo los mismos Nominativos.  

 
 
 
 

El Presidente Comité  
 
 
 

 

 

 

 

Pascual Aguirre   
 


